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ACUERDO NÚMERO 29-2011

Clasificación de Delitos y competencia de conformidad a la 
reforma procesal penal contenida en el Decreto 7-2011 del 

Congreso de la República y Leyes que se indican

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

CONSIDERANDO

Que las reformas al Código Procesal Penal, contenidas en el Decreto 7-2011 del Congreso de la 
República, constituyen un medio para facilitar el acceso a la justicia y la eficiencia del proceso penal 
en el marco de los principios constitucionales y procesales.

CONSIDERANDO

Que conforme con el artículo 94 de la Ley del Organismo Judicial es facultad de la Corte Suprema 
de Justicia determinar la competencia de los tribunales, con el objeto de asegurar una tutela  judicial 
efectiva que conlleve la tramitación de los procesos en los plazos establecidos en la ley.

POR TANTO

Con base en lo considerado y lo establecido en los artículos: 12, 203, 204, 205 literal a), 218 de la 
Constitución Política de la República de Guatemala; 51, 52, 54 literales a) y f), 57, 58, 74, 77, 86 de 
la Ley del Organismo Judicial; 43, 44, 45, 465 BIS del Código Procesal Penal y 14 transitorio del 
Decreto número 7-2011 del Congreso de la República, la Corte Suprema de Justicia integrada como 
corresponde,

ACUERDA

Artículo 1. Clasificación de delitos y competencia. De conformidad a la reforma procesal penal 
contenida en el Decreto número 7-2011 del Congreso de la República, el Código Penal y leyes especiales 
y la Ley de Competencia Penal en Proceso de Mayor Riesgo contenida en el Decreto número 21-2009 
del Congreso de la República, la clasificación de los delitos se estructura de la siguiente manera: 
a) Delitos menos graves: son delitos menos graves aquellos cuya pena máxima de prisión sea de 

hasta cinco años, regulados en el Código Penal y leyes penales especiales, siempre y cuando no 
tengan competencia especializada para la cual se ha creado órgano jurisdiccional específicos. 
Siendo competentes para conocer los jueces de paz en forma progresiva conforme los convenios 
interinstitucionales según lo regula el Acuerdo número 26-2011 de la Corte Suprema de Justicia, 
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en tanto, en los  demás casos continuarán conociendo de estos delitos los tribunales de sentencia 
penal en forma unipersonal.

b) Delitos graves: son delitos graves aquellos cuya pena es mayor de cinco años de prisión y que no 
sean de mayor riesgo, según lo establece el artículo 3 de la Ley de Competencia de Procesos de 
Mayor Riesgo. Siendo competentes para conocer los jueces de sentencia de forma unipersonal.

c) Delitos de mayor riesgo: Son delitos de mayor riesgo todos aquellos contenidos en el artículo 3 del 
Decreto número 21-2009 del Congreso de la República que contiene la Ley de Competencia de 
Procesos de Mayor Riesgo. Siendo competentes para conocer en forma colegiada:
c.i) Los tribunales de sentencia penal cuando no exista requerimiento fiscal para otorgar competencia  

en procesos de mayor riesgo o existiendo este no se hubiere otorgado el mismo; o
c.ii) Los tribunales de sentencia penal competentes para conocer los procesos de mayor riesgo 

cuando medie requerimiento fiscal y sea otorgada la competencia  por la Cámara Penal.

Artículo 2. Competencia del Tribunal Décimo Tercero de Sentencia Penal. El Tribunal Décimo 
Tercero de Sentencia Penal, liquidador, tendrá competencia para conocer en forma unipersonal de 
todos los procesos por delitos graves de los tribunales de sentencia de la ciudad de Guatemala que 
se encuentren en trámite hasta el quince de julio de dos mil once, y que al momento del traslado del 
tribunal de origen el o los acusados gocen de medida sustitutiva. Para el efecto, debe devolver al 
tribunal de origen todos los procesos que hubieren sido remitidos con persona privada de libertad, 
salvo aquellos que en el momento de entrar en vigencia el presente acuerdo se hubiere iniciado debate 
oral y público.
Al concluir la liquidación de los procesos referidos, el Tribunal Décimo Tercero de Sentencia Penal, 
liquidador, tendrá igual competencia a los demás Tribunales de Sentencia Penal, Narcoactividad y 
Delitos contra el Ambiente de la ciudad de Guatemala de conformidad con la ley, debiendo distribuírsele 
de forma aleatoria los procesos a través del sistema de gestión de tribunales.

Artículo 3. Segunda Instancia. La competencia para conocer en apelación de las resoluciones 
emitidas por el Tribunal Décimo Tercero de Sentencia Penal, liquidador, corresponderá a la Sala de la 
Corte de Apelaciones del Ramo Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente que era competente 
para conocer en segunda instancia del Tribunal del que provenga la causa.

Artículo 4. Derogatoria Parcial. Se deroga cualquier disposición emitida por la Corte Suprema de 
Justicia que contradiga o se oponga al presente Acuerdo y en particular en lo establecido en los 
Acuerdos números 19-2011 y 26-2011 de la Corte Suprema de Justicia.

Artículo 5. Modificación. Se modifica el artículo 9 del Acuerdo número 26-2011 de la Corte Suprema 
de Justicia, el cual queda de la siguiente manera:

“Artículo 9. Se designa a la Sala Primera de la Corte de Apelaciones del Ramo Penal, Narcoactividad 
y Delitos contra el Ambiente del departamento de Guatemala, como la competente para conocer de 
las apelaciones que se presenten contra las resoluciones dictadas por los jueces de paz que pongan 
fin al proceso o en los que se decrete prisión preventiva. Esto en consonancia con los compromisos 
adquiridos por el Estado de Guatemala a través de los tratados y convenios internacionales en 
materia de derechos humanos.” 
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Artículo 6. Vigencia. El presente Acuerdo entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el 
Diario de Centro América, órgano oficial de la República de Guatemala.

Dado en el Palacio de Justicia, en la ciudad de Guatemala, a los treinta y un días del mes de agosto 
de dos mil once.

COMUNÍQUESE,

Erick Alfonso Alvarez Mancilla, Presidente en Funciones Organismo Judicial y Corte Suprema de 
Justicia; César Ricardo Crisóstomo Barrientos Pellecer, Magistrado Vocal Segundo; Gustavo Adolfo 
Mendizábal Mazariegos, Magistrado Vocal Cuarto; Héctor Manfredo Maldonado Méndez, Magistrado 
Vocal Quinto; Rogelio Zarceño Gaitán, Magistrado Vocal Sexto; Thelma Esperanza Aldana Hernández, 
Magistrada Vocal Séptimo; Luis Alberto Pineda Roca, Magistrado Vocal Octavo; Mynor Custodio 
Franco Flores, Magistrado Vocal Noveno; Ervin Gabriel Gómez Méndez, Magistrado Vocal Décimo; 
José Arturo Sierra González, Magistrado Vocal Undécimo; Dimas Gustavo Bonilla, Magistrado 
Vocal Décimo Tercero; Jorge Mario Valenzuela Díaz, Magistrado; Artemio Rodolfo Tánchez Mérida, 
Magistrado. Jorge Guillermo Arauz Aguilar, Secretario de la Corte Suprema de Justicia.
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